
Quiero ahorrarme
impuestos cuando
realice las aportaciones.

Quiero ahorrarme 
impuestos cuando cobre.

Tributaré como renta 
del ahorro.

Puedo ir ahorrando poco a poco con la 
ventaja fiscal de que la rentabilidad 
queda exenta si lo mantengo durante 
más de 5 años y lo percibo en forma de 
renta vitalicia. Me garantiza que a la 
finalización del mismo al menos 
recuperaré todo o una parte importante 
del dinero que he invertido. Podré 
disponer del dinero antes de los 5 años 
pero en ese caso perderé la ventaja fiscal 
asociada al mismo. 

Tengo un perfil de riesgo dinámico y 
puedo asumir el riesgo de que el 
producto no me garantice la devolu-
ción del dinero que he invertido, a 
cambio de una expectativa de 
rentabilidad mayor. Me interesan, por 
tanto, los siguientes productos de 
jubilación: 

Soy una persona que estaría 
dispuesto a asumir que no podré 
disponer del dinero hasta que no me 
jubile, o durante un plazo de tiempo 
largo (por ejemplo, más de 5 años). 
Me interesan, por tanto, los siguientes 
productos de jubilación: 

Soy una persona a la que lo que más 
le importa es saber que podré 
disponer a corto plazo del dinero que 
he ido ahorrando para mi jubilación 
si lo necesito en algún momento. Me 
interesan, por tanto, los siguientes 
productos de jubilación: 

• PPA

• PIAS GARANTIZADOS

• SIALP

• RENTAS TEMPORALES Y VITALICIAS 
CON “HERENCIA” TOTAL O PARCIAL

• SEGUROS QUE GARANTIZAN UN 
CAPITAL

• SEGUROS CON PARTICIPACIÓN EN 
BENEFICIOS

• PLANES DE PENSIONES INDIVIDUALES

• PIAS UNIT LINKED

• RENTAS TEMPORALES Y VITALICIAS 
SIN CONTRASEGURO

• UNIT LINKED

• PPA

• PLANES DE PENSIONES INDIVIDUALES

• REINVERSION DE ACTIVOS EN RENTA 
VITALICIAS

• PIAS (GARANTIZADOS O NO)

• SIALP

AHORRADOR
CONSERVADOR

Tipologías de seguros.

AHORRADOR
DINÁMICO

AHORRADOR
SIN PRISAS

AHORRADOR
SIN ATADURAS

A continuación te detallamos todas las tipologías de los seguros, bien para que ahorres 
individualmente o bien de forma colectiva mediante un producto que te ofrezca tu empresa:

• UNIT LINKED

• SEGUROS QUE GARANTIZAN UN 
CAPITAL

• SEGUROS CON PARTICIPACIÓN EN 
BENEFICIOS


